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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de las olicinas bancarias autorizadas, directamente por el intere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid, 26 de mayo de 1990.-EI Director general, Gregario Máñez
Vindel.
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determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

; Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 246.000.000 de pesetas para u~a

sola tracción de uno de los doce billetes agraciados con el primer premio.
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc
ción del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la menclO
nada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho. con la venia del Presidente, a hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al publico la lista oficial de las
extracciones rea(izadas y la lista acumulada ordenada por tenninaciones.

ORDEN de 20 de marzo de 1990, por la que se revisa y
actualiza la Orden de Clasl}lcación del Centro privado de
Bachillerato (Padre AIanyanetN, de Alcobendas (Aladnd).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Manuel
Sangrador Gil, en su calidad de Director del Centro privad~ de
Bachillerato «Padre Manyaneb>, de Alcobendas, con fecha 6 de noviem
bre último en solicitud de autorización de ampliación de unidades:

Resulta'ndo que el Centro fue clasificado en la categoria académIca
de Homologado por Orden de 27 de febrero de 1986, con cuatro
unidades v 140 puestos escolares;

Resultando que la Dirección Provincial de Mad~id ha elevado
propuesta favorable de resolUCión, acompañada de los Informes de los
servicios correspondientes en 12 de marzo de 1990. . .

Vistos la Lev Orgánica reguladora del Derecho a la Educanon de 3
de julio de 19·85 (<<Boletín Oficial del Estado», del 4): el De.cr~to
1855/1974, de 7 de Junio ((Boletin.Ofi.cial del Estado» de la de Jullo)
sobre régimen jurídico de las AutoflzaClOnes de ~entros no Est~t~les de
Enseñanza' las Ordenes de t4 de agosto de 197) ((Bolenn Onclal del
Estado» de'l 27), de 8 de mayo de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado».del
15), reguladoras de la Clasilicación de Centros ~o Estatales de Bachille
rato v de 17 de julio de 1980 (~~Bo¡etin Oficlal del Estado~~ del 24),
reguládora de la autorizació~ para impartir el CU,rso de OrientaCión
Universitaria v demás dispOSIcIOnes complementanas;

Considerando que de los informes emitidos por los Servicios de
Inspección Técnica de Educación y la Unidad Técnica de Construc~io.
nes en 28 de noviembre de 1989 y 19 de febrero de 1990, respectlva
mente se deduce que el Centro reúne los requisitos necesarios para la
concesión de la ampliación solicitada,

Este Ministerio ha resuelto reVIsar y actualizar la respectiva Orden
de Clasifiación del Centro que se relaciona a continuación:

Provincia: Madrid. Municipio: Alcobendas, Localidad: Alcobendas.
Denominación: «Padre Manyanet». Domicilio: Carretera de El Goloso,
kilómetro 3,780. Titular: Congresgación de RR. Hijos de la Sagrada
Familia. Clasificación con carácter definitivo como Centro Homologado
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Premios P~tas
por sene

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres ultimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que

4.950.000obtenga el premio primero
999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los

billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que

24.975.000obtenga el premio primero
9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los

billetes cuya última cifra sea igual a la del que
49.995.000obtenga el premio primero

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de

50.000.000una cifra
10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los

billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial 'de

50.000.000una cifra
----

36.551 329.500.000

Premio especial al décimo

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha. representan las decenas de millar.
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del O al 9.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como, número de
series se hayan emitido.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada
extracción, tantos bombos como se requieran para obtener la combina
ción numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la detenninación de los premios de
10.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los numeros extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números obtenidos. Cuatro bombos para Jos premios de 125.000 pesetas
que, respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro
últimas cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas
eXIraidas. Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos
premios mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola
de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraidas compon
drán el numero premiado, determinándose plimeramente el segundo
premio y después, con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los numeras formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y segundo se derivarán las
aproximaciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las
terminaciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
anterior y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que
si saliese premiado en cualquiera de ellos cr número 00000, su anterior
es el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo. si el agraciado fuese el
99999, su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si
cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por
ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados. los 99 números
restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26
al 99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
numero que obtenga el premio primero; a premiQ de 25.000 pesetas,
aquellos billetes cuyas dos ultimas cifras coincidan en orden y numera
ción Con las que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán
derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final
sea 19,ual a la última cifra del número agraciado con el repetido primer
premIo.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los numeras de los que, respectiva
mente. se deriven, agraciados con los premios primero o segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya ultima cifra coincida con las que se obtengan en las dos extraccio
nes especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
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Madrid, 22 de mayo de 1990.-Et Subsecretario, Javier Matia Prim..

Madrid, 21 de mayo de 1990.-El Subsecretario, Javier Matía Primo
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RESOLUCION de 9 de abril de 1990. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
2~988 la gafa de m'untura tipo universal para proteccivn
contra impactos, marca «Wil1son», modelo «( Visitar Spec»,
importada de Estados Unidos de América y presentada por
la Empresa «Procurator. Sociedad Anónima", de San Juan
Despz" (Barcelona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha gafa de montura tipo universal- para protección
contra impactos, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29) sobre homologación dc tos
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Pritnero.-Hornrilogar la.' gafa de montura tipo universal para protec
ción contra impactos, -man;a.. «Willsom>, modelo «Visitar Spec», presen
tada por la Empresa «Procurator, Sociedad Anónima», con domicilio en
San Juan Despí (Barcelona), pasaje de Massota, número lO, que la
importa de Estados Unidos de América, donde es fabricada por su
representa¡;ia la firma «Willson Safety Products», como gafa de montura
tipo universal para protección contra impactos, clasificándose como de
clase B por la resistencia de sus oculares frente a impactos, y por su
proteción adicional como 077.

Segundo.-Cada gafa de protección de dichos modelo, marca y
clasificación de sus oculares frente a impactos y protección adicional
llevará marcada de forma pennanente en cada uno de sus oculares la
letra B y en una de sus patillas de sujeción, marcada de forma indelebre,
la siguiente inscripción: «M. T.-Horno!. 2.988.·9-4-90.-Willson/Visitor
Specj077».
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Lo que se hace público para ~eneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en et artículo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los mei1ios (fe protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-16 de «Gafas de montura tipo universal
para protección contra impactos», aprobada por Resolución de 14 de
junio de 1978 (<<Boletí\l Oficial del Estado» de 17 de agosto).

Madrid. 9 de abril de 1990.-EI Director general, Carlos Navarro
López.

11889 RESOL(JCION de 9 de abril de 1990, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
2.992 la herramientd manual aislada "ave de tubo con
mango, de boca 5,5 mi/imetros. marca ((Palmera», referen
cia 632.055. fabricada y.presentada por la Empresa ((Pal
mera Industrial, Sociedad Anónima», de lrún (GuipÚzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha herramienta manual aislada. con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del
EstadO») del 29) sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajadores. se ha dictado Resolución, en cuya parte
dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la herramienta manual aislada llave de tubo
con mango, de boca 5,5 mili metros, marca «Palmera», referencia
632.055, fabricada y presentada por la Empresa «Palmera Industria!.
Sociedad Anónima», con domicilio en Irún (Guipúzcoa), calle Bersolari
Uztapide. número lO, como herramienta manual dotada de aislamiento
de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de
baja tensión, medio de protección personal conlra los riesgos de la
eltctficidaa.--

Segundo.-Cada herramienta· manual aislada de dichas marca, refe
rencia y medidas llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible. un sello
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia.
con la siguiente inscripción: «M. T.-Horno!. 2.992.·9·4-90.·1.000 V».

Lo que se hace público para ~eneral conocimiento, de confonnidad
con 10 dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-26 de «Aislamiento de seguridad de las
herramientas manuales utilizadas en trabajos eléctricos en instalaciones
de baja tcnsión», aprobada por Resolución de 30 de septiembre de 1981
(<<Boletín Oticial del Estado» de la de octubre).

Madrid, 9 de abril de 1990.-El Director general. Carlos Navarro
López.

RESOLUCION de 22 de mayo de 1990, de la Subsecreta
ria. por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 100.017, interpuesto
ante la Sección Primera de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional.

RESOLUCION de 2i de mayo de 1990. de la Subsecreta
na. por ia que se empiaza a los interesados t:fI t:I recurso

.CO,'1·t-er.cios()-(u:J.,r.i,'1-ist1at;"v8 -múr.2r-c . /-00.027, im{!rp~:esto
ante la Sección Primera de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional.
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Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona!. a
que hace referencia el artículo 8.2 de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre,
en relación con el recurso contencioso-administrativo numero 100.017,
interpuesto por «Servicios Docentes, Sociedad Anónima», contra Reso
luciúu de este Depal1amento, de 14 de abril de t 990.

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar para que puedan_comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

Madrid, 22 de mayo de 199ü.-El Subsecretario, Javier Matía Primo

de Bachillerato con seis unidades y capacidad para 210 puestos
escolares, autorizándose. en consecuencia, ampliación del mismo y
modificándose. en tal sentido. la Orden de 27 de febrero de 1986
(((Boletín Oficial del EstadO) de 20 de marzo).

La clasificación señalada anula cualquier otra clasificación anterior y
los datos especificados en la misma se inscribirán en el. Registro Especial
de Centros Docentes.

El Centro habrá de solicitar la oportuna revisión cuando haya
variación de los datos que se especifican en la presente Orden,
especialmente en cuanto' a su capacidad. que no podrá sobrepasar sin
nueva autorización.

El Centro que haya sido autorizado para impartir enseñanzas del
Curso de Orientación Universitaria no podrá utilizar para ello instala
ciones ni unidades que no estén anteriormente induidasen la Orden de
Clasificación como Centro de Bachillerato.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de marzo de 1990.-P.D. (Orden de 26 de octubre de

1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Recibido el requerimiento tele~áfico del Presidente de la Sección
Primera de lo Contencioso-AdmiOlstrativo de la Audiencia Nacional, a
que hace referencia el artículo 8.2 de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre,
en relación con e! recurso contencioso-administrativo número 100.027,
interpuesto por Centro Educativo de Formación Profesiona! «EXA» de
Talavera de la Reina (Toledo), contra Resolución de este Departamento,
de 14 de abril de 1990,

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar para que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco días. a -todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
mism3.

RESOLUCION de 21 de mayo de'/990, de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los interesados en. el recurso
contencioso-administrativo, número 100.024. mterpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. a
que hace referencia el articulo 8.2 d.e la Ley ~2( 1978.' de 2? de diciembre,
en relación con el recurso contenclOso-admlOlstrat¡Vo numero lOO.024,
interpuesto por Compañía de Jesús Provin.cia de ~astilla, Centro
«Nuestra Señora de la Merced y San FranCISCO Javle:o>, de Burgos,
contra Resolución de 14 de abril de 1990,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar para que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los mteresados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.


